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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA  

 

Guadalajara de Buga, Doce (12) de agosto de 2021. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A través de auto interlocutorio No. 203 del 24 de 

junio de 2020 (fl.11 del cuaderno único), se admitió la demanda de medio de control 

de NULIDAD SIMPLE seguida por el señor YOBANY LOPEZ QUINTERO contra el 

MUNICIPIO DE TULUÁ- SECRETARIA DE EDUCACIÓN, siendo notificada la entidad 

demandada a través de correo electrónico el día 19 de abril de 2021. El término legal 

para contestar la demanda venció el día 9 de julio de 2021.  

Dentro de dicho término la parte demandada MUNICIPIO DE TULUÁ, presentó 

contestación de la demanda y propuso excepciones (fls. 19 a 21 del Cdno. Único) 

De las excepciones propuestas por la entidad demandada Municipio de Tuluá, se corre 

traslado los días 13, 17 y 18 de agosto de 2021.  

Para proveer. 

 

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO 

SECRETARIA 
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              TRASLADO DE EXCEPCIONES, días 13, 17 y 18 DE AGOSTO DE 2021 

 

Radicación Medio de 
control 

Demandante Demandado Fecha de 
inicio 

Fecha final 

2020-00064 Nulidad 
simple 

Yobany 
López 

Quintero 

Municipio 
de Tuluá 

Agosto 13 
de 2021 

Agosto 18 
de 2021 

 

 

 

DIANA VANESSA GRANDA ZAMBRANO 

SECRETARIA 
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